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En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, once dé marzo de dos mil
veintidds, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que
se actla, en el expedienté al rubro indicado, con fundamento e
articulos 50, fraccion Il, 52 y 56, fraccidn Il de la Ley de Medios de Impugnacion en
Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA, meé{iiante cédula que se
fija en los ESTRADQS del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, el contenido del proveido de mérito. Documento que consta de dos fojas

con texto por un solo lado, anexatdo copia del mismo, CONS’
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Santiago de Querétaro, Querétaro, once de marzo del dos mil Vt;aintidés.

VISTO el escrito y anexos suscrito por Omar Villafuerte Amezcua, representante
legal de la asociacién civil “Querétaro Incliyete, A.C.", el cual fue recibido el diez de
marzo en la Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Es|;tado de Querétaro,’
registrado con folio 0569, por el cual, interponen Juicio Locﬁal de los Derechos
Politico Electorales en contra del “acuerdo de fecha tres de marzo de dos mil venidos,
emitido en el expediente IEEQ/AG/009/2022-P, por el Mtro. Ca}r/os Alejandro Perez
Espindola en su caracter de secretario ejecutivo del Instituto E/e(ctora/ del Estado de
Querétard, mediante el cual tuvo por no presentado el aviso de {;ntenc/én presentado
por la asociacién civil Querétaro Incluyente A.C. para consti{.‘u/rse como partido
politico local.”. ‘

Con fundamento en los articulos 77, fraccién Il de la Ley Electoral del Estado de
Querétaro, 24, 25, 74, 75, 90, 91, fraccion | y 92 de la Ley de Medios de Impugnacion
en Materia Electoral del Estado de Querétaro? la Direccién Ejecutiva de Asuntos
Juridicos ACUERDA.:

PRIMERO. Recepcién. Se tienen por recibido el escrito de cuenta y sus anexos, los
cuales constan de un total treinta y nueve fojas Utiles por un sdjo lado.

SEGUNDO. Integracién. Se ordena tramitar el presente Juicio Local de los
Derechos Politico Electorales, registrandose con el numero de expediente
[EEQ/JLD/006/2022-P, del indice del Libro de Gobierno de la Se"Iretarla Ejecutiva del

Instituto. |

! En lo sucesivo Instituto. !

2 En lo sucesivo Ley de Medios.
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TERCERO. Fijacién. En términos del articulo 74 de la Ley de(lVIedios hagase del
conocimiento plblico la interposicién del medio de impugnaci6 on, mediante cédula
que se fije en los estrados del Consejo General, dentro de las ocho horas posteriores
a la recepcion del recurso de cuenta.

CUARTO. Terceros interesados. Se hace constar que, del s;-scrito de medio de
impugnacién se advierte que el promovente no sefald | personas terceras

interesadas.
]

QUINTO. Aviso. Se ordena dar aviso al Tribunal Electoral del Estado de Querétaro,
conforme al articulo 73 de la Ley de Medios.

Notifiquese por estrados, de cb‘nforml'idad con lo establecidoien los articulos 50,
fraccion I, 52 y 56, fraccién 1l de la Ley de Medios. -

Asf lo proveyd y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Jurldlg«p.. del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. CONSTE. -----2;
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Dr. Juan Riverg’Hernandez %\g %{*
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Director Ejecutivo dé Asuntos Juridicos
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CONSTANCIA DE-REGISTRO DE EXPEDIENTE. EnDSéﬁﬁ’aQe FgBo@ogrétaro,
Queretaro once de marzo "del dos m|l vemtldos el Dlrector Ejecu’uvo de Asuntos
Juridicos, hace cons’car que se tegistré én el lero de Gobierno de la Secretaria
Ejecutiva, el nimiero. de expediente IEEQ/JLD/006/2022 P; con,fundamento en el
articulo 77, fraccién. Il de la Ley Electoral del Estado de Querétar

Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos
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